COMUNICADO A LOS MEDIOS

Persona Contacto:

Sr. Ángel Figueroa Jaramillo

Tel. 787-810-2521
UTIER presenta informe sobre accidente fatal en la Planta Generatriz de Palo Seco. Serias violaciones y multan en $378,000 a la Autoridad de Energía Eléctrica

(Santurce, P.R. 20 de julio de 2011) En el día de hoy la Unión de Trabajadores de la Industria Eléctrica y Riego (UTIER) hizo público el Informe de Puerto Rico OSHA donde se detallan las serias violaciones a las normas de salud y seguridad en que incurrieron los funcionarios de la Central Palo Seco de la Autoridad de Energía Eléctrica (AEE) en el accidente que causó la muerte del empleado Rodrigo Rodríguez, mientras realizaba trabajos en el área del Calderin en la Planta Generatriz de Palo Seco.

El presidente de la UTIER, Ángel R. Figueroa Jaramillo, catalogó el accidente como uno “sin precedentes, que pudo haberse evitado”. 

“El Informe confirma las denuncias que desde un principio hizo la UTIER. PROSHA emitió nueve (9) citaciones, señalando 4 violaciones de carácter serio y cinco (5) de forma intencional, imponiendo unos $378,000 en multas a la AEE.  El informe describe minuciosamente la forma en que la Autoridad está violentando todos los reglamentos de seguridad a la hora de ordenar a nuestros compañeros la realización de las tareas. Son las mismas violaciones  que han costado la vida a cinco (5) compañeros durante los últimos quince (15) meses”, añadió el líder sindical.

Las citaciones, en las cuales se explica las violaciones cometidas por  la AEE, señalan serias irregularidades que van desde, juicio incorrecto de condiciones inseguras, desconocimiento de situaciones peligrosas, permitir de forma intencional que los empleados trabajaran en los equipos sin seguir los procedimientos establecidos y otras serias alegaciones de descuido por parte de la AEE.

En repetidas ocasiones, el informe señala que en la Planta Generatriz de Palo Seco, los empleados fueron asignados a trabajar en la Caldera Número 3, en el área conocida como el calderin, sin seguir los procedimientos establecidos en el Manual de Procedimiento Técnico. Sin tomar las medidas de seguridad requeridas los empleados fueron enviados a abrir la puerta del calderin. Cuando el mecánico Rodrigo Rodríguez abrió el mismo fue succionado por la máquina causándole la muerte. 

Jaramillo Figueroa también informó en el día de hoy sobre la solicitud que hace 15 meses, a raíz de la muerte de los primeros dos trabajadores, ha formulado el gremio al Director Ejecutivo, Ing. Miguel Cordero, para la celebración de una Junta Consultiva, donde se discutirían las normas de salud y seguridad conducentes a evitar nuevos accidentes graves o fatales.

“Es muy triste y lamentable que dicha Junta Consultiva, que hemos estado peticionando desde los primeros dos accidentes, se haya convocado para el próximo 26 de agosto de 2011. Al día de hoy sobre la conciencia del  Director Ejecutivo pesa la muerte de seis (6) compañeros  de trabajo fallecidos en accidentes que muy bien pudieron haberse evitado”, señaló. 

La UTIER se propone comparecer a la reunión de Junta Consultiva con el mas alto compromiso de discutir con los funcionarios de la AEE las verdaderas causas de los accidentes de trabajo, señalar los responsables de cada uno de los accidentes y exigir se tomen todas las medidas correctivas necesarias, desde el cambio de reglas de seguridad hasta el apoderamiento de los organismos creados por Convenio para velar por la salud y seguridad. Organismos que hoy día no tienen el apoyo de la gerencia, ni tienen la autoridad de implantar medidas o cambios significativos en los procedimientos de seguridad para garantizar la vida, la salud y seguridad  de los trabajadores de la corporación pública.

“Si el director ejecutivo camina en ese mismo propósito no tenemos dudas de que evitaremos que ocurran más muertes en el trabajo. En cambio, sí continua en total apatía a nuestros reclamos de vida y celebra una reunión pro forma, mostrándose totalmente insensible, repitiendo lo que hasta ahora ha hecho,  impugnar las multas que se le han impuesto por PROSHA, sin evidenciar un cambio real de actitud gerencial y ejecutiva, que demuestre   un verdadero compromiso con la salud y la seguridad de sus trabajadores, lamentamos decirle que serán más los trabajadores muertos en la AEE. En la UTIER no nos vamos a quedar con los brazos cruzados. Vamos a luchar con todas nuestras fuerzas para sensibilizar a los funcionarios de la AEE y establecer los cambios que sean necesarios para salvar las vidas de nuestros compañeros. Al trabajo no se va a morir, paremos esto ya”, reclamó Figueroa Jaramillo. 
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